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Las leyes y disposiciones generales 
del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
dubliquen opcjalmenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la Dqisma provincia
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PA8T£ OFICIAL
PRESIDENCIA, DEL CONSEJO DE MINISTROS

a

».800.000

ESTADO LETRA

DISPO.«ICIONES.CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

O.

309.4884.*
Coico.

420.7205 •

2.480 623

..•i

'^1

6.“

, PRESIDENCIA.

518.040
1.168.700

40.000

RESÚMEN.

LECCION QÜINT A.—Cíatet pattoat.

OBLIGACIONES CORRIENTES.

eSCEPTO Í.0S DOMINGOS

DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

Poseías. Pesetas.
((■oniiúuaeionj

OBLIGACIONES CORRIENTES.

y iinreri* «• d. 
WRRT<^A|SPA»Jntere«do «8 j Mayor 8o. 

E.N PROVINCIAS 
W» lA« jpvlwHjnUea

para Sniretenimíent^de^^^fíp^^^ capítulo 9.’ de la Sección tercera 

se considerará ampliado en servicio de Tctorería,

OBLIGACIONES DE LOS DEPAR
TAMENTOS ministeriales

SESDION
da del Consejo de Ministros^

SE. PD BU CA TODOS LOS .US

«SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) contioiían en esta

Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual benefloio disftrutan ! 
su A R. la Serenísima señora 
Princesa de Astúrias y SS. A A. 
RB. las I naptas Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia.»

Presupuesto getwral de gastos correspondiente al año económico
1882-83.

SECCION CUARTA.—Caryas de

1.®
2.®
5.®

1 ”
2.*
3.“

Oficios y derechos enajenados. . 
Recompensas por salinas . . 
Asignaciones censuales sobre te

rrenos y derecho del Estado. 
Recompensas por derechos, reo» 

lás yservi.'ios  
Censos y pensiones afectas á fin

cas del Estado .... 
Rentas vitalicias. . 
Condonaciones . . ,

Pensiones remuneratorias. . 
Regulares exclaustrados . . 
Legiones extranjeras . . .

WDÍCI03 DU SDSCWCWíí
Por M Bes 12 ri.— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por 
aa ano 120.

/Mera.—Por on v es 16 rs._Por 
tres id* 44.—Por 3 is id. 84.—Por ub 
afio 150.

4."

Unico. 6,®
7.®
8.®
9.®
10
11

Gonvedidos de Vergara.
Monte-Pío militar
j. 7- civil. ' * ; ; ; 
Mesadas de supervivencia. .

Guerra y Marina. .’ 
•Jubilados de todos los Ministerios. 
Cesantes de id. id 
Pensiones de secuestros.

7.800
9 043.300
7.574 000

50.000
19.67X800
4,365.800
2.747.000

80.000 
---------------- 43.269.440

Sección 1.*—Caasa Heal, 
2 .•—Cuerpos Cole^isla- 

dores . . . .
*• 3.*—Deuda pública. . .

Cagas de justicia. .
3 . —Clases pasivas. . ,

1.686.785.
223.023 037 

2,747,000
45.269.440

882.561.885

1J10 421
21.709

2por Foo xierior de Sora? tenedores de Deuda amortizable al

de at de.Agosto
Micos y de Deuda'del nerínn%nn “6 ISob, de acciones de Obras pú- 
prefieran continuar bajo el régimen dVîakv^dft^2?ï'?’'‘ a® ^« créditos y 
derarán autorizados en la Sección lerrnr» dï nhr ‘j ®®""*
ditos necesarios para los intenses ‘77» ’*«* EsUdo los cré-

ccrresponda no» arreglo á dicha le/v i u ,h 7"'*'' PfopotcionalinenteTercera Si el imnnno dïi * ***“'“’ *1“® duedoo en circulación.

53.285 
135 000 
450.000

Sueldo del Ministro, abonable 
soi o en el caso de que el pre- 
si^eBie del Consqja de Minis-
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CONSEJO DS ESTADO.

f tros no ocupa otro Departa- 
menlu ministerial .... 50.000

2.® Personal de la Subsecretaría de ’a
Presidencia...................................... 74 250

------------------ 104 250

1.® Material de la Subsecrelaria de
la Presidencia........................... 85 000

2.® Para los gastos que ha de ocasio
nar lapreparacion y conser

2.® vación del edificio, renovacioo
y compostura del moviliario y
alumbrado etc. del palacio de
la Presidencia del Consejo de
Ministros....................................... 30.000

------------- 115 000

219 250

882.459

5,L Unico. Personal del Consejo de Estado. 844.625
1.® Material y gastos de representa-

55.000CiOD...................................................................

2.® Para los que ha de ocasionar la
custodia y alumbrado del edi
ficio de los Consejos. . . . 2.834

57.834

RESÜMEN.
Presidencia . . . .
Coüsejo de Estado . . 219.2ÍÍ0

882 459

kiOI.709

Administrícwu provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Gasíoi careelar¿os,—Partido judicia l 
de la capilat 

circular. '

La comisión permanente de la 
Diputación de esti provincia,! 
con fecha 13 del actual, me dice 11 
lo siguiente: r

«Exmo. Sr.: La comisión 
provincial en sesiou del dia 11 
del actual, acordó remitir á 
V. E. las adjuntas relaciones de 
las cantidades que los pueblos 
del partido de esta capital, estanj

debiendo por la manutención de 
presos pobres en los años eco
nómicos de 1878-79, 79-»0, 
80-81 y 81-82, â fin de que se 
inserte en el Boletín, conce
diendo á los Ayuntamientos el 
plazo de seis dias para que pa
guen las cantidades que adeudan^ 
previniéndoles que pasados que 
sean, se les impondrá el máxi- 
mun de la multa que señala el 
art. 184 de la ley municipal.»

Lo que se publica en el pre
sente Boletín con las relaciones 
que se citan para conocimiento 
de los Ayuntamientos que se ex
presan y efectos consiguieeles.

Logroño 19 de Mayo de 1882.
El Gobernador^ «¿n 

Ta fleo Salvador.

ALCALDIA CONST! TUGIQNAL DE LOGROÑO.

fíEZiAClOdV de lospueèïos de este partido JudtetAl çue adeudan eanti- 
dades para la maauliucioji de presos pt'ires procedente de presupuestos an
teriores al del ejerció corriente.

Cantidades correspondientes al 
presupuesto. TOTAL.

PUEBLOS.
1878—79 1879-80 1880-81 débito.

Pis, Cts. Píe Cít, Pis Cís. Pis. Cít.

Agoncillo. 200 04 259 29 259 29 718 62

Lardero. *» •» »• »» 189 01 189 01

Total, 200 04 259 29 448 30
_. **'J 1 ■ ■ __________

907 65
Lwgioüü 1. Utíiwayuti^ 1882.—Miguel Salvador.

ALCALDIA CO.NSTIWCIONAL DE LOGROi^ü.

RELACION de los pinblosde est'í partido judicial que adeudan eantiilj, 
d^s para la manuteneioii de preses pobres, correspoüdienles al primero, seguú^io 
y tercer trimestre del preseale año económico.

Logroño lOde Mayo de 1882.—Miguel Salvador.

-------------------------- ------- --------- -------- — —

Presupuesto or- Piesupueslo
dinario. adicciooal. TOTAL.

PUEBLOS.
Pesetas. Cén. Pesetas Cóo. Pesetas. Cents

Agoucilo.
Alberite.
Arrubal.

194
M

19

46 
»

8«

80
92 
2 i

27 
02 
66

»
85 
0.5

274
92
44

255
41
55

83 
0?

Cenicero.
Clavijo.
Entrena.

»
>
»

» 
»
))

255
41
75

55

«5
(líruemayor.

Hornos.
198
21

»
90

245
43

85
58

443
35

V J 
83 
là 
4«

Juvera.
Lagunilla.

225
9

20 160
421

2Ó

12
385
121Lardero. 268 26 436 09 404
33

274
46 

497 
459

1»
55 
81

81 
Oí 
íí(

Leza de Rio Leía, 
Murillo.
Medrano.
Nalóa.
Navarrete.

») 
122

»

205

» 
49

*.
»

20

53
154
46

197
254

81
59
84 
07
44

Rivafrecha. 136 13 168 80 304
Oí

Sojuela. > » 55 75 35
yd
7*.

Sorzano.
Soles.
Torremonlalbo,

»
»
»

»
»
»

53
59
19

49
51
15

55
59
19

lú 

i$ 
31
15Viguera.

Villamediana.
Zenzano.

»
»

»
0 
»

167
54

7

13
76
24

167
54

7

15
76
21

Aprobados por la Comisión 
permanente de la Diputación de 
esta provincia, en sesión del dia 
11 del actual el presupuesto y 
reparto formado por el Alcalde 
de Cervera^del BioAlhama para 
cubrir los gastos carcelarios en 
el prósimo año económico de 
1882-83,se publican en es^e Bo
LETiN OFICIAL, paTd quó llegaodo

á corocimienlo de los Ayunta- 
rnientos de aquel partido, con
siguen en sus respectivos presu
puestos la cantidad que á cada 
uno se le se señala.

Logroño 19 de Mayo de 1882.

El Gobernador,

Tadee Salvador,

D. Valentin iMilla, Secretario del Ayuntamiento de esU villa. 
iiidí0r!*r ’ . presupuesto de g.slos carcelarios de la de este partido 
jud cial formado para el próximo año ecoaómico de 1882-83 asi como^ el ra 
p.rl.nnento entre los pueblos que lo lonslituyen, d.^cen así?

PARI IDO JUDICIAL DE CERVEHA. GASTOS CARCELARIOS.

AÑO ECONÓMICO DE 1882 A 1883.

Presopuesto de gastos é ingresos que forma el Ayuntamiento de esla villa para 
de presos pobres y demás necesidades de la cáccelda 

esie partido en el año económico de 2882 á 1883.

« H

< «

Gastos. Pesetas. Oénti^^^-

CAPÍTULO L’

SUELDO DEL PERSONAL

1 .® El del Alcaide . . . . r . .
2 .® Subvención ó gratificación al actuario don 

José Martinez. ........
3 .® Remuneración ai secretario por su trabajo 

y Ocupación eu asuntos del partido .
4 .® Por asistencia facultativa y gastos de bo

tica..................................................  ,
5 .® Pfiíni, DI ^1 ; ) j; , lA; J J :
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CAPÍTULO 2’

MATERIAL DEL ESTABLECIMIENTO.

1.* Gaaios del alumbrado..................................... 53 w

2.” Gasto del papel de oficio que necesita el
Alcaide............................................................ 3 •

3“ Gasto paro el agu t y la limpieza de lugares 
inmundos. ......... 21 47

!.•

CAPÍIULO 3.*

MANUTENCION DE PRESOS POBRES.

Para la maculéncton de diez presos que 
’ se Calcula existen continuamente en la 

cárcel al respecto de 47 céntimos de 
pésela diarios ......................................1 178 •

2.“ Para relleno de los jergones. • . . . 8 »
V - Para si corros á presos transeúntes , . 20 n

!.•

CAPÍTULO 4/

OBRAS DE REPARACION.

Para conservación del material del juzgado. 50 »

1."

CAPÍTULO o.”

CARGAS.

Para satisfacer la conlribucion que pueda 
corresponder al edificio de la cárcel 
del partido ......... 40 )>

1.”

CAPÍ rULO 6.“

IMPREVISTOS.

Para los extraordinarios urgentes que pue
dan scurrir..................................................... 25 »

Total presupuesto de gasto . . . 3.6Î5 47

1 ’

INGRESOS.

Existencia de la cuenta anterior. . , . 812 »
2,° Reparlirnienlo entre los puebles que 

eonstiluyen el partido........................... 2 802 »

RESUMEN.

Importa el presupuesto de gastos. . . 3.615 47
Id. id. el de ingresos. . 3.615 47

Igual.....................................00 00

Asciende el anterior presupuesto de gastos á las figuradas 3 61,*$ p-seías y 
47 céntimos, y resultando de la cuenta dd aflo anterior una existencia de 
8i2 pesetas y 81 céntimos, las 2.802 pesetas y 66 céntimos restantes h.ista la 
cantidad del total del presupuesto de gastos, deberá cubrirse por medio de re
partimiento entre los pueblos que forman el partido, eliminando de él à Cer- 
vera de lo que pueda corresponderle délas 995 pesetas, subvención ó grati
ficación señalada á un actuario, en compensación de las 750 conque esta villa 
conlribaye por sí sola para la de otro igu 1 funcionario.

Cei vera del Rio Alhama 18 de Abril de 1882—El Alcalde-Presidente, 
Antonio Calahorra —Nicolás Manrique,—Manuel Gil.—Antonio Zapatero — 
Valentin Gonzalez—Blas Jimenez.—Simeon Calahorra.—El Secrelaiio, Va
lentin dilla.

de aprobación —En la villa de Cervera del Rio Alhama, á veintinueve 
de Abril de mil ochocientos ochenta y dos, reunidos en la Sala consistorial 
bajo la presidencia del 8r. Alcalde D. Antonio Calahorra y León, los comisio
nados de Its pueblos de este partido judicial, con el objeto de proceder al exá- 
men y censura del presupuesto de gastos ó ingresos que ha de regir para el 
próximo año económico de lUS2-3>. Dada lectura del mismo y enterados de* 
lenidaaifcDltt de las partidas en él consignadas, manifestaron encontrarlas con
formes, acordando prestarle su aprobación en todas sus partea. En fé de lo 
cual firman esta acta de que certifico.—El Alcalde-Presidente, Antonio CHlaho- 
rra.—El comisionado de Aguilar, Plácido Muñoz —El de Cornago, Senen Sauz. 
—El de Grávalos, Vicente Beltran.—El de Igea, León Herce.—El de Navajún, 
Antonio Saenz.— El de Vademadera. Juan Llórente.—El Secretario, Valentín 
Milla.

Reparliraiento entre los pueblos de este partido de 2.802 pesetas y 66 
céntimos, para atender al presupuesto de gastos de la cárcel durante el próximo 
ano económico de 1822-83, de cuya canti lad 1.807 pesetas y 66 céntimos se 
distribuyen entre todos los pueblos del mismo bajo la base del numero de al
mas de cada uno, y las 995 restantes correspondientes á la subvención de un 

actuaciones también JGird los mis uos puiblos cou elin aajion de esta villa,

en compposackn de la cantidad de 750 pesetas, .subvención á otro escrib.no 
que por si sola satisface, según acuerdo tomado en junta de partido,

'7

PUEBLOS.

•

Base 
distri- 
butida, 
número 
de al

mas de 
cada 

pueblo.

Cuota que corresponde 
á cada uno por el 
concepto ó 1®r reparti

miento. TOTAL Corresponde 
al trimestre.

Péselas Cts
Por el 

Pesetas
2.* 
Cts. Pesetas Cíe.Pesetas Cte.

Aguilar. 
Cervera 
Cornago. 
Grábalos. 
Igea. 
Navajun. 
Vaidemad’^ra.

2041
4314
1656
1300 
rao
315
382

318
673
2S8
202

.

24
76
18
64

279

226
177

29 
»» 
3«
90

597
673
484
380

53
70
76
54

149
168
121
95

58
49
19
14

243
39
59

30
08
52

216
43
81

0.3
96

462
92

111

52
13
48

115
23
27

65
03
85

ITotales., . .
i

11588j 1807 66 993 00 2802 66 700 65

A . . del Rio Alhama 30 de Abril do 1882 ^V." B.’, El Alcal
de, \nlonio Galdhoira.—Es copia, Valentín Milla.

-esion J«| día 11 da Mayo de 1882.—Aprobado el anlerior reparlo.
hl Vice-presidente, Juan M. da Miguel.—p. A., Joaquín Fárias.

COMISION PROVINCIAL. cías que á instancia de aquel se ios- 
f trujren para acreditar que no debe la

Vencido el plazo para pagar el cuar“ f 
lo Irimeslre de la contribución del co-
rrienle ejercicio, son muy pocos los 
pueblos de la provincia que bao in
gresado en la Depositaría el cupo pro
vincial de este trimestre y aun quedan 
bastantes adeudando el tercero.

La Diputación no puede atetder á 
las numerosas y sagradas obligaciones 
de su presupuesto con puntualidad, si 
los A) untamientos olvidan sus deberes 
para con la provincia. Esto hace in
dispensable adoptar medidas de rigor 
contra aquellas que demoran sus pa
gos y esta Comisión asociada á los se
ñores Diputados residentes en la capi
tal acordó el 17 del presente nnes, 
conceder el término de diez días à los 
Municipios para satisfacer sus descu
biertos del presente ejercicio hasta el 
cuarto trimestre inclusive y pasado 
este plazo, se expedirán Comisionados

cantidad alguna y en las cuales con
signó que lodo documento que contra 

, él aparezca es completamenle falso à
! consecuencia de cuatro firmas que eo 
í otros tantos phegos de papel doblados 
í sp le hicieron ponor por un hombre 
, aimsdo el día veintisiete de Noviern- 

■ último y sobre cuyo hecho se instruyó 
el oportuno sumario.

j Dado en Logroño à veinte y tres de 
■ Mayo de mil ochocientos ochenta y 
i dos.—Faustino García Sarria.—Por 

su mandado, Cándida Burgo.

de ejecución contra los morosos. | 
Logroño 25 de Mayo de 1882.—El í 

Vice-presiuente, Juan M. de Miguel. ? 
—P. A. de la C. P., Joaquín Fárias, í 
Secrelaiio. j

JUZGADOS DE 1 " INSTANCIA.

LOGROÍÍO.

Don Faustino Garcia Sarria, Juez de 
primera instancia de este partido.

Anuncios oficiales

fíe lacion no minai de lot individuos pro^ 
eedentes del Ejército de Cuba, que á 
pesar del número de turro que tienen 
señalada), les corresponde ser inclui
dos en este primer llamamiento por 
haber justi ^cado regresaron á la Pe
nínsula á continuar sus servicios en 
las /echas que te expresan:
Sold ..Jo Jo.sé Pereira Rey; número 

de turno 4.658: regresó en Febrero 
de 1876.

Soldado .Manuel Ponte Ucba; nume
ro de luruo 3 979: regresó en Febre
ro de 1877.

Soldado José Fernandez Monianes; 
número de turno 3.410: regreso en 
Febrero Je 1877.

Por el presente unico edicto y ter- So’dado Daogracias Pajares Rami- 
mino de treinta dias se cita, llama y rcz; oúrnero de turno 3.115: regresó 
emplaza á todos les que se consideren i en Marzo de 1877.
acreedores directos ó en virtud de fian-I Madrid 6 de Mayo de 1882.—El 
za, à los bieuesMc D Manuel Ruiz y . Coronel, primer Jefe,Cayelanj Andia. 
Rico, de sesenta años de edad, nam-j Nota. Todos los individuos que 
ral y vecino de Ndlda, por «'ualquier proceuenles de los Ejércitos de Puer- 
clase de documentos, bien tengan estos | to Rico y Filipinas hayan venido à la 
el carácter de públicos ó privados, ya Península ú continuar sus servicios enel carácter de públicos ó privados, ya 
se hallen estendidos en papel común
ó en el de efectos timbrados ó de se
llos del Est.do y cuales quiera que 
sean los plazos fijados para ol venci
miento de las obligaciones, apercibidos 
que de no verificarlo le parará t»I per
juicio que pueda resultar de dilígefl»

So’dado Ddogracias Pajares Rami-

cualquier fecha y se hallen en la ac- 
tualid.^d licenciados, sin haber perci
bido 1os alcances que les resultaron en 
aquellos Ejércitos, pueden reclamarlos 
(’e esta Caja por el conducto v forma 
que queda expresado para los del Ejér
cito de Cuba incluidos en llamamiento.
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FABRICA DE CERVEZA
Y BEBIDAS GASEOSAS.

CALLE DE SORIA, CAMINO DE LARDERO, LOGROÑO.
llegado la temporada del consumo de cervezas v bebidas 

el gusto de participarlo á su numerosa clienteU v 
en general, que en este tan acreditado establedSto 

montado á los ultimos adelantos del extranjero y premiado en las 
Exposicionesde Madrid y París y últimamente en la de Logroflo se 

bebidas inmejorables é higiénicas.—Cekve^s. Ale
mana, Babiera, FueHejpa.ríi tornar con limon helado.—Gaseosas* 
m^Tas ' ’ y para mezclar con vino en lasco-

Precio y cualidades no admiten competencia.
No confundirla con la fábrica de Gaseosa del Espolón.

AGUSTIN ORTONEDá
Mercado 53 y Mayor 30.

LOGROÑO.

Imprenta, librería y almacén de papelea pintados para 
decorar habitación es

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

on rollos para cortar ’ y 
dibujar, plumas de todas cla

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es- 

entono.—Gran colección de cromos y es- 
blanco y rayados de to- 

Todo ello á precios sumamente 
cuelaT^íw* 'í®¿“presiones incluso es
quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 53 y Mayor 30.

( Se necesitan

APRENDICES
eo esta imprenta.
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